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Madrid, Cundinamarca. Julio trece (13) de dos mil 
veintitrés (2023). – ῼ 

Atendiendo la decisión del ad quem, se define la reposición 
que el apoderado judicial de ORLANDO BONELO ARDILA promovió contra 
la providencia del pasado treinta y uno (31) de marzo, para cuyo propósito 
reclamó que materializó la notificación física del demandado, que reportó 
oportunamente al juzgado dicha actuación, pretendiendo la revocatoria de 
la decisión para continuar el proceso o en su defecto que le concedan la 
alzada. 

CONSIDERACIONES 

A pesar de la realidad procesal que registra la actuación, 
ningún margen de controversia suscita el amparo para su cumplimiento, 
a pesar de desconocer que con el recurso no pueden aportarse pruebas, 
como tampoco que no existe la notificación personal y que sin agotarse la 
carga durante el termino dispuesto, tuvo por vinculada a la parte 
demandada a pesar de omitírsele la remisión del aviso del artículo 292 o 
del acuse de recibo, desconociendo no solo la realidad procesal sino la 
propia versión del recurrente quien en su escrito expresamente aludió: 

 

 

 

 

 

 

Inexplicable resulta que si el recurrente admite que ni 
notificó como tampoco allegó los documentos relacionados con la misma, 
el amparo declaró que se notificó a la parte demandada, bajo cuyo 
raciocinio al margen de su pertinencia, impone un criterio de 
interpretación violatorio de la autonomía e independencia judicial, que 
ningún margen de aplicación genera en la resolución del recurso, en 
cuanto el fallo dispuso la vinculación al considerar categóricamente: 
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Equivocadamente se dispuso tener por notificado al 
demando del admisorio de la demanda, desde el veintitrés (23) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), desconociendo que el proceso registra en dicho 
folio, la siguiente actuación, que no corresponde a la entrega del aviso del 
artículo 292 del Código General del Proceso, sino que simplemente alude 
a la remisión del citatorio, en cuanto consigna: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 Procesalmente la comunicación y el reporte del proceso al 
demandado no implican la notificación del mismo, por lo que en manera 
alguna la constancia de entrega aludida en la sentencia de tutela,  valoró 
que la remisión dispuesta desconoce el artículo 292 citado que nunca 
reclamo el recurrente y consecuentemente tampoco obra en el proceso, sin 
embargo ante dicha omisión y con la advertencia de la violación de los 
derechos a la publicidad defensa y contradicción que le asisten a la parte 
demandada, como la aludido Corporación declaró en su decisión que 
estaba notificada, ninguna medida puede adoptar el Despacho para 
contrariar tal posición, reconociéndole, salvo las reservas advertidas, los 
efectos jurídicos a la concluida notificación personal que dispuso el 
Tribunal. 

 En la forma expuesta se desvirtuó la presencia de los 
requisitos que posibilitaban decretar el desistimiento tácito dispuesto, bajo 
cuyas condiciones se revocará la decisión a consecuencia del recurso dada 
la falta de inactividad en el proceso como en efecto se declarará para 
continuarlo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA, por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

REVOCAR a consecuencia del recurso de reposición 

interpuesto por [Fax de la compañía] de la parte demandante ORLANDO 
BONELO ARDILA, la providencia del pasado treinta y uno (31) de marzo, 
proferida en el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO que le promueve a la parte demandada 
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ARNULFO POLANÍA FIERRO conforme lo expuesto. 

Atendiendo la orden del Tribunal se declara vinculado y 
notificada al presente proceso a la parte demandada ARNULFO POLANÍA 
FIERRO, desde el veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)., en 
consecuencia, la secretaria reporte y controle la actuación de traslado que 
a la misma le corresponde. Previas las constancias de rigor ríndase el 
informe para surtir el trámite para la resolución de la instancia. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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